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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N' 127-2023-SGEO-G|-MDSS/IMCM-RO de fecha 25 de set¡embre de 2023. emitido por la lng. lngrid
Mariela Ccopa Maque - Residente de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA qARA R/EGO EN
LA COMUNIDAD CAMPESINA DE QUILLAHUATA DEL DISTRITO DE SAN SEEASIIAN - CUSCO -CUSCO'':
lnforme N" 036-2023-BVT-|O-OSO/MDSS de fecha 20 de octubre de 2023 del lnspector de Obra: lnforme N'
501-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 23 de octubre de 2023 del Jefe de Superv¡sión de Obras; lnforme N"
4636-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha 25 de octubre de 2023 del Gerente de lnfraestructura; Opin¡ón
Legal N' 651-2023-GAL-MDSS de fecha 31 de octubre de2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

1,594,08370 (UN MTLLON OUTNTENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y TRES CON 70/100
SOLES) y plazo de ejecuc¡ón de 210 dias calendar¡os, ba.,o la modal¡dad de admin¡strac¡ón directa,

Que, med¡ante Resolución de Gérenc¡a Mun¡c¡pal N' 054-2023-GM-MDSS de fecha 14 de,ul¡o de 2023, se
APROBO, la Ampliación de Plazo N" 01 por 87 días catendarios del proyecto "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE QUILLAHUATA DEL DISTRITO DE
§AiV SEEASNÁN. PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENÍO DE CUSCO", CON CUI 2470810, CON EÍ¡CACiA

ant¡c¡pada al 04 de julio de 2023, ten¡endo como nueva fecha de culminac¡ón el día 28 de set¡embre de 2023,
n un plazo total de eJecución de doscientos noventa y siete (297) dias calendario;

LA AMPL

ue. mediante lnforme N" 127-2023-SGEO-G|-MOSS/IMCM-RO, de fecha 25 de set¡embre de 2023, el

residente de la obra. lng. lngrid Mariela Ccopa Maque, rem¡te al Subgerente de Ejecución de Obras el
Expediente de Ampliación Plazo N' 02 de la Obra "MEJ1RAMIENÍO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO
EN u coMUNtDAD cAMpEstNA DE ?UILLAHUATA DEL DtsrRtro DE sAA/ SEBASTAN- PRovtNCtA DE

o aAl

CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO', sustentando por las causales de fer¡ados, orecioitaciones oluviales v

desabaste cimientos de materiales por el plazo de 63 DIAS CALENDARIOS, con una vigencia desde el 29 de
seliemb¡"e del 2023 d¡ferida su culm¡nación al 30 de nov¡embre de 2023, con un plazo de ejecución total
modificado de 360 d¡as calendar¡o,

'QLe, al respecto medrante lnforme N' 036-2023-BW-|O-OSO/MDSS, de fecha 20 de octubre de 2023, el
rii;gector de Obra, lng. Braulio Valderrama Tisoc, emite informe técnico favorable respecto de Ia sol¡citud de
gpliación de plazo N" 02 por 63 d¡as calendario del proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 133.2023.GM.MDSS

San Sebastián, 08 de nov¡embre de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194" de la Const¡tución Politica del Perú, modificada por
Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N"30305 y el Art¡culo ll del Título Preliminar de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía politica,
económica y administrat¡va en los asuntos de su compelencia. La autonomla que la Const¡tución Pollt¡ca del
Perú establece para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de
admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co,

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuc¡ones,
facultades y obligaciones en materia de proyectos de ¡nversión pública por adminislrac¡ón d¡recta y activ¡dades
de manten¡miento, de "Aprobar las ampl¡aciones de plazo y presupuesto";

ANTECEOENTES

Oue, med¡ante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N" 077-2021-Gl-ltllDSS de fecha 08 de run¡o de
2021, se APROBO el Exped¡ente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA
RtEGo EN LA coMTJNtDAD cAMpEStNA DE 1U\LLAHUATA DEL DtsrRtro oE sÁ/v sEBAsflÁN-
PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N" 2470810, con un presupuesto total de
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?ARA RtEGo EN LA coMUNtDAD cAMpEStNA DE ?U1LLAHL|ATA DEL DtsrRtro DE sAN SEBASTúN-
PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO" y otorga la conform¡dad al expediente de ampliac¡ón
de plazo N" 02, con una vigenc¡a desde el 29 de set¡embre de 2023 diferida su culminación al 30 de noviembre
de 2023.

Que, as¡mismo mediante lnforme N" 501-2023-MDS-GM-OSO/RAVL de fecha 23j02023, el Jefe de
Supervisión de Obras - lng. Rubén Augusto Valenza León, concluye y recom¡enda lo sigu¡ente: '[...] Esta of¡c¡na
de acuerdo a la aprobac¡ón del lnforme N" 036-2023-BV I-IO-OSO TDSS, emit¡do por el lnspector de Obra, lng.
Braul¡o Valdenama T¡soc, a la revisión y evaluación al lnforme N" 127-2023-SGEO-G|-MDSS/IMCM-RO,
presentado por el res¡dente lng. lngrid Mariela Ccopa Maque y bajo los Principios de eÍ¡cienc¡a, ef¡cac¡a y
economía se concluye en: a) Otorgar la Confonnidad de la Ampliación de plazo N' 02 por 63 d¡as calendaio,
s¡endo la nueva fecha de culminac¡ón el 30 de nov¡embre de 2023, con un plazo total de ejecuc¡ón modif¡cado
de 360 días calendaio. b) Por lo expuesto anteriomenle, se recomienda que por intemed¡o de su despacho se
cont¡núe con los trám¡tes técn¡co-adm,nis¿ralivos respecl¡vos y contar con la Em¡sión del Acto Resolutivo [...]",

Que, finalmente mediante lnforme N' 4636-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha 25 de octubre de 2023, el
lng. Darwin Cayo Acuario -Gerente de Infraestructura de la MDSS, concluye y recomienda que por las
consideraciones expuestas y contando con la conform¡dad del Jefe de Superv¡s¡ón de Obras, se op¡na por Ia
procedenc¡a de la aprobación med¡ante acto resolut¡vo del exped¡ente de ampl¡ación de plazo N' 02 de la obra
,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE
IU\LLAHUATA DEL DtsrRtro DE sAN SEBAST/ÁN- pRovtNctA DE cusco-DEpARTAMENTo DE
CUSCO, por 63 días calendario. s¡endo la nueva lecha de culminac¡ón 30 de nov¡embre de 2023, con un plazo
total de ejecuc¡ón mod¡f¡cado de 360 d¡as calendario';

Que, la Resoluc¡ón de Contralor¡a N' 195-88-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Administración
-.Directa, en su Articulo '1' numeral 1) prevé que 'Las Ent¡dades que programen la Ejecuc¡ón de Obras bajo esta--- 
. rRodalrdad deben corfar con la asignac¡ón presupuestal, et personal técnico - administrativo y tos

¡ . : ." 'dquipos necesar¡os I )': En el numeral 5) prevé que "En la etapa de conslrucción, la Entidad dispondtá
Jl ..-',,' 11 un "Cuaderno de Obra" debidamente fol¡ado y legal¡zado en el que se anotará la fecha de inicio y
X" .tlrmino de los tabajos, las modificaciones autorizadas los avances mensuales, los controles diarios de

' 
' . lngreso y satda de nitenales y persoiát, tás nóirás oe traoa¡o de tos equ¡pos, asi como los problemas que v¡ene

afectando el cumpl¡m¡ento de los cronogramas establecidos y las constanc¡as de la superu¡s¡ón de la obra".

Que, el numeral 17.7 del Articulo '17'del Decreto Supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Leg¡slat¡vo N' 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nac¡onal de Programac¡ón Mult¡anual y

ión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valenle,
conÍoÍme a la normativa de la materia, se ¡n¡cia la ejecuc¡ón lísica de las ¡nverslones", numeral 17.8 "Las
modiÍicaciones que se presenten durante la ejecución tisica del provecto de inve¡sión deben mantener
la concepción técn¡ca, económica y dimensionamiento. Estas mod¡f¡cac¡ones son reaistradas Dor la UEI
antes de ser e¡ecutadas. ad¡untando el respect¡vo sustento" (negrita y subrayado agregado)l

.§

Que, conforme a la D¡rect¡va N'001-2019-EF/63.01, D¡rectiva General del S¡stema Nacional de Programación
Mult¡anual y Gest¡ón de lnvers¡ones, con referencia a la fase de ejecuc¡ón de inversiones, en el Articulo 33' en
sus numerales siguientes señala: "33., La ejecucíón fís¡ca de las ¡nvers¡ones se in¡cia luego de la aprobación
del expediente técn¡co o documento equ¡valente según conesponda, s,endo responsaó¡l¡dad de la UEI etectuar
/os reglslros que correspondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las modificaciones durante la eiecución
tis¡ca de las inversiones deben ser registradas por la UEt antes de su ejecución, mediante el Formato N"
O8-Ai Reg,stros en la tase de Ejecución para proyectos de ¡nversión y Fomato N" 08-Ci Regisfros en la tase de
Ejecución para IOARR, según conesponda, y siempre que se mantenga la concepciÓn técn¡ca y
d¡mens¡onamiento, en el caso de proyectos de ¡nversión,

QUE,IA "DIRECTIVA N" 01.2016-SGEO-GI-MDSS DIRECTIVA PARA LA TIECUCIÓ¡'I DE PROYECTOS DE
/NYERS/OA/ PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISÍRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAO
DISTRITAL DE SAN SEBASflAN", aprobada mediante Oecreto de Alcaldía N" 002-2016-A-MDSS-SG de fecha
01 de jul¡o de 2016, en su numeral 9.15.3 señala que las ampliaciones de plazo son aquellas que modificarán Ia

Por afrasos o
'zaciones ajenos a la voluntad del res¡dente. - Afrasos en el cumpl¡miento cle las prestaciones por

'ÍCausas atribuibtes a la Entidad. - Por caso fotluito o fuerza mayor deb¡damente comprobados. Asimismo, el
N',

tt
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de termino programada y podrán fundamentarse en las causales siguientes:
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l¡teral b. se señala que la ampliación de plazo solo procedente cuando la causal mod¡f¡que la ruta cr¡t¡ca del
crcnogÍama de ejecución y represente demon en su culm¡nación y se reconocetá la pronoga necesaia
obten¡da a pa¡1i de la nueva ruta crít¡ca": (negrita agregada)

Que. en cuanto al proced¡m¡ento para sol¡citar la ampl¡ac¡ón de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.15.3 regula que

el procedimiento para sol¡citar la ampl¡ación de plazo es el s¡guiente: '- El rcs¡dente deberá anotar en el
cuademo de obra las c¡rcunstanc¡as que a su cr¡teio ameriten ampl¡ac¡ón de plazo. - Dentro de los qu¡nce (15)
días naturales de conctuido el hecho invocado; el res¡dente sol¡c¡tara, cuanl¡f¡cara y sustentara su solicitud de
ampliac¡ón de plazo ante el superv¡sor o ¡nspector presentado un exped¡ente de ampliac¡ón de plazo.- El
Supervrsor o lnspeclor analizara lo expuesto por el res¡dente y presentara un infome al Gerente de Superyisión
y L¡qu¡dac¡ón con la respectiva opin¡ón de procedencia o no de lo sol¡c¡tado, en el plazo máx¡mo de s¡ete (07)

d¡as naturales de haber rec¡b¡do el exped¡ente del residente de obra. (...) - La Gerenc¡a de SupeNisión y
Liquidac¡ón, previo inÍome técnico del Cooñ¡nador de Obra, procederá a la aprobación de ampliac¡ón de plazo'",

Que, med¡ante Opinión Legal N" 651-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 31 de octubre de 2023, el Gerente de
Asuntos Legates, OPTNA lo s¡guiente. '3.1 Es PROCEDENTE con EFICACIA ANTICIPADA al 29 de set¡embrc
de 2023 ta Ámpliación de Plazo N" 02 de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO
EN LA ))MUNIDAD cAMpEStNA DE 1|J\LLAHUATA DEL DtsrRtro DE sAN SEBASTÁ N- PRovtNClA DE
CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO", por el plazo de (63) días calendar¡os, ndo como nueva
cutminac¡ón et 30 de nov¡embre del 2023. con un plazo total de ejecución de frescienlos sesenfa 1360) dias
calendar¡os. lV. RECOMENDAcroñEs: 4.1 Se remitan copia de los actuados peñinentes a Sec@tarla Técn¡ca

con la final¡dad de que ¡n¡cie las acc¡ones adminis¿ratlyas de conesponder ante el incumpl¡miento de los plazos
señalados - ampl¡ac¡ón de plazo - en /a Directiva N' 01-2016-SGEO-GI-MDSS 1...,1"

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la Ampliación de Plazo N' 02 por 63 d¡as calendarios del proyecto
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN IA COMUNIDAD CAMPESINA DE
1UILLAHUATA DEL as¡Rffo DE sAN SEBASnAN- PRovtNClA DE cusco-DEPARTAMENTo DE
CUSCO", con CUI 2470810, con eñcacia antic¡pada al 29 de setiembre de 2023, ten¡endo como nueva fecha de
ulminac¡ón el día 30 de nov¡embre de 2023, con un plazo total de ejecución de trescienlos sesenta (360) dias

calendario

ARTICULO SEGUNOO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
real¡zar el registro en el Banco de lnvers¡ones por Mod¡ficac¡ón en Fase de EJecución por Ampliac¡ón de PIazo

N'02 del proyecto denominado. "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA

coMUNtDAD óampeSWa DE QUTLLAHUATA DEL DISTRITO OE SÁ/v SEBAS¡IAN- PROVINCIA DE
CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO", asimismo, se le encarga la custodia del presente exped¡ente.

ARTICULO TERCERO: OISPONER a la Gefencia de lnfraestfuctura que derive cop¡a del presente exped¡ente
administrativo a ta SEcRETAR|A TÉCNICA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, pafa que en ejercic¡o de sus

nc¡ones inicie las acc¡ones pertinenles con la flnalidad de proceder al deslinde de las presuntas

sponsabil¡dades en Ias que hubieran incurrido los servidores y/o func¡onarios mun¡cipales que dilataron el

mite de la presente ampliación de plazo

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolut¡vo a la Gerencia de lnffaestructura, Jefe de

Superv¡s¡ón de Obras y demás áreas correspond¡entes para su conoc¡miento y fines pert¡nentes.

ARTICULO QUTNTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y s¡stemas lnformáticos, la publ¡cac¡Ón de la
presente Resolución en el portal lnstituc¡onal www.munisansebastian.qob.oe de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de San

Sebastián - Cusco

REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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